
ORDENANZA VI - Nº 55

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Municipalidad de Posadas a la Ley Provincial XVI - N° 133, la que trata
sobre el Sistema Provincial de Prácticas y Procesos de Reducción, Reciclado y Reutilización de
Residuos de Aparatos Eléctricos, Electrónicos y Neumáticos Fuera de Uso, en el marco del Plan
Ambiental de Eliminación de Residuos Urbanos y Patológicos de Misiones, que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente ordenanza.

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


